
  

  

circulación q editan en 

esta ciudad de Quito.- Que 

se acumulen todos los juicios 

seguidos en su contra por obli- 

gaciones de dar o hacer. Se 

ordena también que se remita 

copias de todo lo actuado a 

uno de los señores Jueces de 

lo Penal para la calificación 

de la insolvencia, prohíbase 

al demandado ausentarse del 

país, ordenándose que en el 

término de ocho días, presen- 

te el balance de sus bienes con 

la indicación de activo y del 

pasivo. Como el fallido queda 

eninterdicción de administrar 

sus bienes, notifíquese el par- 

ticular alos señores: Notarios, 

Registrador de la Propiedad, 

Gerentes de los Bancos loca- 

tes, al señor Superintendente 

de Bancos, señor Director 

de Migración y Extranjería, 

Director de la Policía Técnica 

Judicial, Presidente del 

Tribunal Supremo Electoral, 

Presidente del Tribunal 

Electoral de Pichincha, 

Director Nacional de Personal 

Jueces de lo Civil y otras, para 

tos fines legales.- Cúmplase 

contas diligencias pertinentes 

en esta clase de enjuiciamien- 

to. El demandado sin embargo 

podrá oponerse dentro detres 

días de ser citado legalmente, 

pagando la deuda o dimitiendo 

bienes equivalentes. CITESE 

al demandado, señor MARIO 

VITERI DURÁN de acuerdo al 

juramento rendido porlaparte 

actora de su declaración por 

DESCONOCER DOMICILIO 

DEL DEMANDADO y de con- 

formidad a lo dispuesto en el 

Art.82 dela nueva codificación 

del Código de Procedimiento 

Civil, por la prensa en uno de 

los periódicos de mayor cir- 

culación de tos que se editan 

en esta ciudad, mediante tres 

publicaciones." Agréguese al 

proceso los documentos que 

acompaña.- Téngase en cuen- 

ta la calidad en la que compa- 

rece el señor DR. ANTONIO 

RAMÓNRODRÍGUEZ VICENS, 

Procurador Judicial del 

“Banco de la Producción S.A. 

PRODUBANCO.”, así como 

también el casillero judicial 

señalado para recibir futuras 

notificaciones.- CÚMPLASE Y 

NOTIFÍQUESE.- 

Lo que comunico para los fines 

de Ley, previniendo de la obli- 

gación que tienen de señalar 

casillero judicial para futuras 

notificaciones.- Certifico. 

Dr. Jorge Mier Burbano. 
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ACTOR: DR. ANTONIO 

ROBRIGUEZ (PRO. 

JUDO. BANCO DE LA 

PROBUCCION) 

    
JUZGADO NOVENO Di 

CIVIL DE PICHINCHA.- y RODRÍGUEZ VICENS 

08 de Mayo 2008, Las LYRADOR BANCO DE 
VISTOS: En virtud del IDUCCIÓN S.A.) 

realizado avoco cornocimDADO: SANDRA 
de la presente causa €'A NOBOA MUÑOZ 

dad de juez titular legalr£: ESPECIAL 

posesionado.- En lo prin A: INDETERMINADA 

la demanda que anteceLtO JUDICIAL: 797 Dr. 
clara y precisa por lo quiRodríguez 

aceptaaTRÁMITEESPEDO DÉCIMO DE LO 

De has copias certifit PICHINCHA. QUITO, 

adjuntas se desprendKarzo del 2008, las 
la señora MONICA /1STOS: Avoco cono- 

GARCIA, se halla comp, de la presente causa. 

da en la situación prevhincipal, la demanda 

el artículo 519, nuMeficede es clara, y reúne 
Del Código de Procedifisitos de Ley, por lo 
Civil, lo cual se PpreSullarándosela proce- 

insolvencia y se declal la acepta al trámi- 

lugar al concurso de :ado.- Por cuanto la 
dores, en consecuenGda señora SANDRA 

ordena la práctica í NOBOA MUÑOZ 
siguientes diligencias: , de la cédula de 
ocupen los bienes, COrrg N * 171068239-2, 

dencia y demás docultomprendida dentro 

de la fallida que $e €'yesto en el Art.- 509 

rán al síndico de CONCla de Procedimiento 

doctor Arnaldo Fiall05.ara con lugar al con- 

se te nombra en este acreedores de dicha 

Hágase conocer al Púb, lo tanto se ordena 
general de este partición y depósito de 
medio de la prensa.- £, libros, correspon- 

acumulen todos los juljemás documentos, 

contra de la demanda, se entregarán al 
obligaciones de dar Q quiebras Dr. Jorge 

pudiendo los acreedotémero a quien se Je 

tecarios hacer valer SUn este juicio, para 

chos porseparado,-Prejón del concurso 
a ta demandada AUStcionado, se lo hará 
del lugar del juicio y SOyublicaciones por la 
que se presente el bal: 

los bienes con indicac 

activo y del pasivo, eDOR 

mino de ocho días.- RMPAÑIAS 

copia de lo actuado 
de los señores Juece 

Penal, para la cali 

de ta insolvencia.- 

fallida queda en inter 

de a CADE 

comuníquese de 

lar a los señores NoEFORMA 

Registrador de la pr? BLI 

del Cantón.- Ofíciese. 

dole conocer del part 

los señores gerentes 

bancos de la tocatiANIPUBLI 

como al Director Geticilio prin- 

personal.- Cúmplaselmentó su 
lidad todas estas dil y, refor- 

ordenadas.- Podrá siria públi- 

go la demandada OPA, ¡nto del 
presente juicio pag 

valor de lo adeudado el 2 de 
tiendo bienes equivaOCietarios 

crédito en el términolencia de 
tres días.- Cítese alación No. 
dada en el lugar queg 31 de 

ca.- Agréguense al 

los documentos prese 

Téngase en cuenta el s 
y domicilio judicial a SSCritura 
por el actor.- Notifíql Artículo 

JUZGADO NOVENCerente al 
CIVIL DE PICHINCH. 

26 de Abril del 21 

11h02.- Una vez queja es de 

Antonia Rodríguez ; dólares 

comparecido a ésto, (US $ 

tura a ratificarse en o 

mento de conformiChocien- 

lo que manda el arrdinarias 

del Código de Proce de los 

prensa en uno de los diarios 

de mayor circulación del país, 

y se señalará el día y hora en 

los cuales tendrá lugar la pri- 

mera Junta de Acreedores.- 

Acumúlese todos los juicios 

seguidos en contra de la deu- 

dora, por obligaciones de dar 

o hacer valer sus derechos por 

separado si lo prefiere, que 

se remitan atentos oficios 

a los señores Jueces de lo 

Penal, con copias necesarias 

en orden a la calificación de 

la insolvencia, prohíbase a la 

deudora se ausente del lugar 

del juicio, para el efecto notifí- 

quese a la Dirección Nacional 

de Migración y Extranjería: 

además se ordena que se 

presente un balance de sus 

bienes con expresión del 

activo y pasivo dentro del 

término de ocho días.- Como 

la fallida queda de hecho en 

oficios a los señores notario, 

registradores de la propiedad, 

superintendencia de bancos, 

superintendencia de compa- 

fiías y demás instituciones 

bancarias.- La deudora podrá 

oponerse a la insolvencia, 

pagando lo adeudado o dimi- 

tiendo bienes equivalentes 

dentro del término de tres 

días. Cítese en legal y debi- 

da forma a la demandado la 

señora SANDRA MALENA 

NOBOA MUÑOZ portadora 

de la cédula de identidad 

N 171068239-2 mediante 

deprecatorio a un Juez de lo 

Civil de Sangolquí, Cantón 

Rumiñahui, en su lugar de 

trabajo “Peluqueria Azalea”, 

ubicado en la calle Avelina 

Lasso no, 144 y Alfreado 

Davila (parque de San Rafael). 

Como Procurador Judicial 

del Banco de la Producción. 

  

riores notificaciones, así como 

la autorización conferida a su 

Abogado Defensar.- CITESE Y 

NOTIFIQUESE 

F) Dr. José Martínez Naranjo. 

Juez. 

JUZGADO DÉCIMO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA. Quito, 

lunes 16 de agosto del 2010, 

las 14h55. Agréguese al pro- 

ceso el escrito presentado. En 

lo principal y toda vez que el 

actor a rendido su juramento 

conforme se encuentra dis- 

puesto en providencia inme- 

díata anterior, de conformidad 

con lo dispuesto en el Art. 82 

del Código de Procedimiento 

Civil cítese a la parte deman- 

dada Sandra Malena Noboa 

Muñoz con copia de auto 

inicial y esta providencia 

mediante tres publicaciones 

en uno de los diarios de mayor 

circulación de la localidad. 

interdicción de administrar 

Y enes, envíese atentos 

Téngase en cuenta el casillero Cítese y notifíquese.- 

judicial señalado para poste- F) Dr. José Martínez Naranjo, 

MA 
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       EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBIO DE DENOMINACIÓN 

DE MERENDON DE ECUADOR S.A. A TERRAEARTH 

RESOURCES S.A. Y REFORMA DE SUS ESTATUTOS 

1. ANTECEDENTES.- MERENDON DE ECUADOR S.A., con domicilio 
principal en la ciudad de Quito, se constituyó mediante escritura pública 
otorgada ante el Notario Tercero del Distrito Metropolitano de Quito, el 

31 de agosto del 2001 aprobada mediante Resolución No. 4763 de 5 de 
octubre de 2001, inscrita en el Registro Mercantil del Distrito Metropolita- 
no de Quito el 12 de octubre de! 2001. 

2. CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN..- La escritura pública de cambio de 
denominación de MERENDON DE ECUADOR S.A. a TERRAEARTH 
RESOURCES SAA., y reforma de sus estatutos, otorgada el 29 de sep- 

tiembre de 2011 ante el Notario Primero del Distrito Metropolitano de 
Quito, fue aprobada por la Superintendencia de Compañias, mediante 
Resolución No. SC.IJ,.DJCPTE.Q.11.004880 de 28 de octubre de 2011. 

3.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública 
antes mencionada, Catalina Marjorie Feijoo Marín en su calidad de 

Apoderada Especial de la compañía MERENDON DE ECUADOR S.A. 

4. CAMBIO DE DENOMINACIÓN, REFORMA DE ESTATUTOS Y 
PUBLICACIÓN.- La Superintendencia de Compañías mediante Resolu- 
ción No. SC.1J.DJCPTE.Q.11.004880 de 28 de octubre de 2011 aprobó 
el cambio de denominación de MERENDON DE ECUADOR S.A. a 
TERRAEARTH RESOURCES S.A. Ordenó la publicación del extracto 
de ta referida escritura pública, por tres días consecutivos, para efectos 
de oposición de terceros respecto al cambio de denominación referido, 
señalado en el artículo 33 de la Ley de Compañías y en el Reglamento 
de Oposición, como acto previo a su inscripción. 

5. AVISO PARA OPOSICIÓN.- Se pone en conocimiento del público 
el cambio de denominación de MERENDON DE ECUADOR S.A. a 
TERRAEARTH RESOURCES S.A.; y la reforma de sus estatutos, a fin 
de que quienes se creyeren con derecho a oponerse a su inscripción 
puedan presentar su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domi- 
cilio principal de la compañía, dentro de los seis días contados desde la 
fecha de la última publicación de este extracto y además, pongan el pas- 
ticular en conocimiento de la Superintendencia de Compañías. El Juez 
que reciba la oposición o el accionante, notificará o comunicará según 
el caso, a esta Superintendencia dentro del término de dos días siguien- 
tes a partir de dicha recepción, juntamente con el escrito de oposición 
y providencia recaída sobre ella. Sí no hubiere oposición o no fuere 
notificada esta institución en la forma antes indicada, se procederá a la 
inscripción de la referida escritura pública de la mencionada compañía 
y al cumplimiento de los demás requisitos legales. 

En virtud de la mencionada escritura pública, la compañía reforma 
el artículo primero del Estatuto Social, referido a la denominación, el 

mismo que en adelante dirá: 

“ARTÍCULO PRIMERO.- NATURALEZA Y DENOMINACIÓN.- 
TERRAEARTH RESOURCES S.A., es una compañía de nacionalidad 
ecuatoriana que se rige por las leyes ecuatorianas y por las disposi- 
ciones contenidas en los presentes Estatutos, en los que se designará 
simplemente como ' La Compañía."     Civil; cítese a la$ 10,00) 
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